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ACUERDO No. CNSC -20191000006006 DEL 15-05-2019 

"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección para proveer 
definitivamente los empleos pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la GOBERNACIÓN DEL CESAR - Convocatoria No. 1279— Territorial Boyacá, Cesar y 
Magdalena" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 11,12 y 30 de la Ley 909 de 2004 y en los artículos 2.2.6.1 y 

2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 

El artículo 130 de la Carta Política prevé que "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial". 

El artículo 209 ibídem, dispone que la función administrativa se desarrolla con fundamento, entre 
otros, en el principio de moralidad, desarrollado jurisprudencialmente en la moral pública y la 
moralidad administrativa, a través del cual el aspirante adquiere el deber de conocer y entender sus 
responsabilidades al convertirse en servidor público, en el entendido que el ejercicio de sus funciones 
debe estar enmarcado en la transparencia, la celeridad, la economía y la eficiencia. 

El artículo 7 de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público, de carácter permanente de nivel 
nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdo con los principios 
de objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del principio 
de mérito. 

El literal c) del artículo 11 de la citada ley, establece como función de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, que en adelante se denominará CNSC, la de "Elaborar las convocatorias a concurso 
para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que 
establezcan la presente ley y el reglamento". 

El artículo 28 de la misma disposición señala que los principios que orientan el ingreso y el ascenso a 
los empleos públicos de carrera administrativa serán los de mérito, libre concurrencia e igualdad en el 
ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar 
los procesos de selección, imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos, eficacia y 
eficiencia. 

Así mismo, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 estableció las etapas del proceso de selección, así: 
1. Convocatoria, 2. Reclutamiento, 3. Pruebas, 4. Listas de Elegibles y, 5. Período de Prueba. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, 
señala el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. 

El artículo 2.2.6.34 ibídem, adicionado por el Decreto 051 del 16 de enero de 2018, define las 
responsabilidades en el proceso de planeación de los procesos de selección por méritos para el 
ingreso a empleos de carrera administrativa y la manera como se obtienen los recursos para 
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ingreso a empleos de carrera administrativa y la manera como se obtienen los recursos para 
adelantarlos. Además, establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil es la responsable de 
determinar la periodicidad y lineamientos con que se deben registrar las vacantes definitivas en la 
Oferta Pública de Empleos -OPEC-. 

Por lo anterior, en uso de sus competencias constitucionales y legales, la CNSC realizó 
conjuntamente con delegados de la GOBERNACIÓN DEL CESAR, la etapa de planeación para 
adelantar el proceso de selección con el fin de proveer los empleos en vacancia definitiva del Sistema 
General de Carrera Administrativa de sus plantas de personal. 

La Entidad objeto de la presente convocatoria consolidó la Oferta Pública de Empleos de Carrera, 
que en adelante se denominará OPEC, en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad, que en adelante se denominará SIMO, la cual fue certificada por el Representante Legal 
y el Jefe de Talento Humano, y enviada a la CNSC, compuesta por CIENTO NOVENTA Y DOS (192) 
empleos, con TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE (397) vacantes. 

La Sala Plena de la CNSC, en sesiones del 02 y 14 de mayo de 2019 aprobó las reglas del proceso 
de selección para proveer por mérito los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACIÓN DEL CESAR, siguiendo los 
parámetros definidos en el presente Acuerdo y con fundamento en el reporte de vacantes realizado 
por dicha entidad. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

ACUERDA: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCATORIA. Convocar el proceso de selección para proveer de manera 
definitiva CIENTO NOVENTA Y DOS (192) empleos, con TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE (397) 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
GOBERNACIÓN DEL CESAR, que se identificará como "Convocatoria No. 1279 de 2019 — Territorial 
Boyacá, Cesar y Magdalena". 

PARÁGRAFO: Hace parte integral del presente Acuerdo, el ANEXO que contiene de manera 
detallada las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección. El 
Acuerdo y su ANEXO son normas reguladoras del proceso de selección y obligan tanto a la entidad 
objeto del mismo, a la CNSC, o Institución de Educación Superior que lo desarrolle, como a los 
participantes inscritos. 

ARTÍCULO 2°.- ENTIDAD RESPONSABLE. El Proceso de Selección por mérito que se desarrollará 
para proveer CIENTO NOVENTA Y DOS (192) empleos, con TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
(397) vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la GOBERNACIÓN DEL CESAR correspondientes a los niveles Profesional, Técnico y Asistencial, 
estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC, quien en virtud de sus competencias legales podrá 
suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar las diferentes fases con 
universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por la misma 
CNSC para realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado en el artículo 30 de la Ley 909 de 
2004. 

ARTÍCULO 3°.- ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente proceso de selección tendrá las 
siguientes fases: 

Convocatoria y divulgación. 
Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones. 
Verificación de requisitos mínimos. 
Aplicación de pruebas. 
,/ 	Pruebas sobre Competencias Básicas y Funcionales. 
,f Pruebas sobre Competencias Comportamentales. 



20191000006006 	 Página 3 de 10 

"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección para proveer definitivamente los 
empleos pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

GOBERNACIÓN DEL CESAR- Convocatoria No. 1279 de 2019 - Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena. 

,( 	Valoración de Antecedentes. 
5. Conformación de Listas de Elegibles 

ARTÍCULO 4°.- PERÍODO DE PRUEBA. La actuación administrativa relativa al período de prueba, es 
de exclusiva competencia del Nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la 
normatividad vigente sobre la materia. 

ARTÍCULO 5°.- NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por lo establecido en la Ley 
909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, Decreto ley 760 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el 
Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017, el Decreto 051 de 2018, el Decreto 815 de 2018, lo 
dispuesto en el presente Acuerdo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. 

ARTÍCULO 6°.- FINANCIACIÓN. De conformidad con el artículo 9° de la Ley 1033 de 2006, 
reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los costos que conlleva la 
Convocatoria serán las siguientes: 

1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago de los derechos de 
participación, el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, así: 

Para el nivel Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

Para los niveles Técnico y Asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para obtener su derecho a participar en el Proceso de 
Selección. Este pago se hará a través del Banco que se disponga para el efecto, en la forma 
establecida en el artículo 12° de este Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales 
serán publicadas oportunamente a través de su página www.cnsc.qov.co  y/o enlace de SIMO 
(https://simo.cnsc.gov.co/)  

2. A cargo de la entidad: El monto equivalente al costo total del proceso de selección menos el 
monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso. 

PARÁGRAFO: Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y la diligencia de acceso a pruebas, los asumirá de manera obligatoria 
directamente el aspirante. 

ARTÍCULO 7°.- REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. 

• 	Para participar en la Convocatoria, se requiere: 

Ser ciudadano(a) Colombiano(a). 
Cumplir con los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante, señalados en la 
OPEC, conforme al Manual de Funciones y Competencias Laborales actualizado de la 
entidad. 
No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al 
momento de posesionarse, en el evento de integrar la lista de elegibles como resultado del 
proceso de selección. 
Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la Convocatoria. 
Registrarse en el SIMO. 
Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 

Son causales de exclusión de la Convocatoria, las siguientes: 

Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
No cumplir los requisitos mínimos exigidos en la OPEC. 
No acreditar los requisitos establecidos en la OPEC del empleo al cual se inscribió 
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No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para el proceso 
de selección. 
Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el proceso. 
Realizar acciones para cometer fraude en el proceso de selección. 
Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el Acuerdo como en los demás documentos 
que reglamenten las diferentes etapas del proceso. 
Conocer con anticipación las pruebas aplicadas. 

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del proceso 
de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales y/o 
administrativas a que haya lugar. 

PARÁGRAFO 1: El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales 1 al 3 y 6 
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 

PARÁGRAFO 2: En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS 

ARTÍCULO 8°.- EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera -OPEC-, que se convocan para este proceso de selección son: 

NIVEL NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

PROFESIONAL 115 117 

TÉCNICO 40 44 

ASISTENCIAL 37 236 

TOTAL 192 397 

PARÁGRAFO 1: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo ha sido suministrada por la 
GOBERNACIÓN DEL CESAR y es de responsabilidad exclusiva de ésta. En caso de diferencia entre 
la Oferta Pública de Empleos de Carrera — OPEC y el Manual de Funciones que sirvió como insumo 
para el presente proceso de selección, prevalecerá el respectivo manual; así mismo, en caso de 
presentarse diferencias entre el manual de funciones suministrado por la entidad pública y la ley, 
prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 

PARÁGRAFO 2: La sede de trabajo de cada uno de los empleos vacantes objeto del presente 
proceso de selección, estará determinada en la OPEC. 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 9°. DIVULGACIÓN. El Acuerdo de la presente Convocatoria y su respectivo ANEXO se 
divulgarán en la página www.cnsc.ciov.co  y/o enlace SIMO, en la página web de la entidad objeto del 
proceso de selección y en la web del Departamento Administrativo de la Función Pública, a partir de 
la fecha que establezca la CNSC, y permanecerá publicada durante el desarrollo de la misma, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

PARAGRAFO: Divulgación de la OPEC. La divulgación de la OPEC y su apertura para que pueda 
ser consultada por los ciudadanos interesados se iniciará por lo menos con quince (15) días 
calendario de antelación al inicio de inscripciones. 

ARTÍCULO 10°.- MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. Antes de dar inicio a la etapa de 
inscripciones, la Convocatoria podrá ser modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la 
entidad para la cual se realiza el proceso de selección, debidamente justificada y aprobada por la 
CNSC y su divulgación se hará a través de los mismos medios utilizados desde el inicio. 
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Iniciada la etapa de inscripciones, la convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, hora y 
fecha de inscripciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no podrán 
anticiparse a las previstas inicialmente. 

Las modificaciones relacionadas con la fecha de las inscripciones, o con las fechas o lugares de 
aplicación de las pruebas, se divulgarán por la página www.cnsc.00v.co  y/o enlace SIMO y por 
diferentes medios de comunicación que defina la CNSC, por lo menos con dos (2) días hábiles de 
anticipación a la nueva fecha prevista. 

PARÁGRAFO 1: Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podrán 
corregir en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 450  del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

PARÁGRAFO 2: Los actos administrativos a través de los cuales se realicen aclaraciones, 
correcciones, adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y que conlleven aclaraciones en el 
ANEXO, serán suscritos únicamente por la CNSC. 

ARTÍCULO 11°.- CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIÓN. Los aspirantes a 
participar en el presente proceso, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta las 
condiciones establecidas en el numeral 2.1 del ANEXO que hace parte del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 12°.- CRONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El proceso de inscripción y pago de los derechos de participación 
se realizará según el siguiente cronograma: 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN LUGAR O UBICACIÓN 

La etapa de Inscripciones comprende: 1) El 
Registro en SIMO o su equivalente, 2) La 
consulta de la OPEC, 3) La selección del 
empleo, 4) Confirmación de los datos de 
inscripción 	al 	empleo, 	5) 	El 	pago 	de 	los 
derechos de participación o autorización de 
la 	CNSC 	cuando 	aplique 	y 	6) 	La 
formalización de la inscripción.  

La CNSC informará con al menos 
diez 	(10) 	días 	hábiles 	de 
antelación, la fecha de inicio y de 
duración de esta actividad. 

Página 	 web 
www.cnsc.qov.co 	y/o 
enlace SIMO. 

Banco que se designe para 
el pago. 

Relación del número de aspirantes inscritos 
por empleo. 

Los 	aspirantes 	inscritos 	podrán 
consultar 	en 	SIMO, 	con 	su 
usuario y contraseña, el número 
de 	aspirantes 	inscritos 	para 	el 
mismo empleo. 

Página 	 web 
www.cnsc.gov.co 	y/o 
enlace SIMO. 

PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Si antes de finalizar el plazo de 
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos, o para alguno (s) se cuenta 
con menos inscritos que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, lo cual 
se divulgará con oportunidad a los interesados a través de la página www.cnsc.qov.co, de las alertas 
que se generan en SIMO y el sitio web de la entidad objeto de la Convocatoria. 

CAPÍTULO IV 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

ARTÍCULO 13°.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de 
los requisitos mínimos para el empleo al que se aspira, no es una prueba ni un instrumento de 
selección, es una condición obligatoria de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el 
retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección. 

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se realiza a todos los aspirantes inscritos, 
exclusivamente con base en la documentación aportada por el aspirante en SIMO hasta la fecha 
dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, de acuerdo con los estudios y 
experiencia exigidos para el empleo que hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC 
correspondiente, con el fin de establecer si son o no admitidos en el proceso de selección. 
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PARÁGRAFO: Para la presente etapa, los aspirantes deben tener en cuenta las condiciones 
establecidas en el numeral 3 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 14°. ASPECTOS TÉCNICOS QUE DEBEN SER TENIDOS EN CUENTA POR EL 
ASPIRANTE PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS EN LA INSCRIPCIÓN A UN 
PROCESO DE SELECCIÓN. Deberán ser consultados en el numeral 3.1. del documento ANEXO del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 15°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES. La información respecto 
a la publicación de resultados y las reclamaciones para la etapa de verificación de requisitos mínimos 
deberá ser consultada en el los numerales 3.4, 3.5 y 3.6 del ANEXO del presente Acuerdo. 

CAPÍTULO V 
PRUEBAS 

ARTÍCULO 16°.- PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con lo 
previsto en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas tienen como finalidad 
apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación del aspirante y establecer una clasificación de los 
mismos, respecto de las competencias y calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las 
funciones y responsabilidades de un empleo. La valoración de estos factores se efectuará a través de 
medios técnicos, que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros 
previamente establecidos. 

En el siguiente cuadro se señalan las pruebas que se aplicarán para los empleos de los diferentes 
niveles convocados en el presente proceso de selección, y los parámetros para cada una de ellas: 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

Competencias Básicas y Funcionales Eliminatorio 65% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 20% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatorio 15% N/A 

TOTAL 100% 

PARAGRAFO: CITACION. Los aspirantes deben tener en cuenta las consideraciones establecidas 
en el numeral 4.1 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 170.- CIUDAD DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las ciudades de presentación de 
las pruebas de la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena serán las siguientes: en el 
Departamento de Boyacá: Tunja, Chiquinquirá, Soatá, y Garagoa; en el Departamento del Cesar: 
Valledupar y Aguachica; en el Departamento del Magdalena: Santa Marta, Plato y El Banco. 

ARTÍCULO 18°.- PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES Y RESERVA DE LAS MISMAS. Los aspirantes deben tener en cuenta las 
consideraciones establecidas en el numeral 4 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 19°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES DE LAS PRUEBAS 
SOBRE COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES y COMPORTAMENTALES. La información 
respecto a la publicación de resultados y las reclamaciones deberá ser consultada en los numerales 
4.3, 4.4 y 4.5 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 20°.- ACCESO A LAS PRUEBAS. Cuando el aspirante manifieste en su reclamación 
expresamente la necesidad de acceder a las pruebas, se adelantará el procedimiento establecido en 
el numeral 4.4.1 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 21°.- PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Tiene por objeto la valoración 
de la formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos 
exigidos para el empleo a proveer, y se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la 
prueba eliminatoria. 
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Dado que la prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria que tiene por 
finalidad establecer criterios diferenciadores con los factores de estudio y experiencia, adicionales a 
los requeridos para el requisito mínimo exigido, las equivalencias establecidas en el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales y/o en la OPEC de la entidad objeto de la convocatoria sólo 
serán aplicadas en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos y por consiguiente los documentos 
adicionales al requisito mínimo, tanto de educación como de experiencia aportados por el aspirante, 
se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no 
podrán ser utilizados como equivalencias en la prueba en mención. 

PARÁGRAFO: Para la presente etapa los aspirantes deben tener en cuenta las consideraciones 
establecidas en el documento numeral 5 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 22°.- FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los 
factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: educación y experiencia. La 
puntuación de los factores que componen la prueba de Valoración de Antecedentes se realizará 
sobre las condiciones de los aspirantes, que excedan los requisitos mínimos previstos para el 
empleo. 

Para efectos del presente Acuerdo, en la evaluación del factor Educación se tendrán en cuenta tres 
categorías: Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación 
Informal. El factor experiencia se clasifica en: Profesional, Profesional Relacionada, Relacionada y 
Laboral. Estos factores se tendrán en cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEC ofertada y en 
el numeral 5.1 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 23°.- PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. El valor máximo de cada factor será el establecido para cada uno, para lo cual se 
tendrá en cuenta la siguiente distribución de puntajes parciales máximos. 

Empleos del Nivel Profesional: . 

FACTORES DEL NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia .• 
Profesional 
Relacionada 

Experencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 

Humano 

E idnufoc tmaciaóin 

Profesional Especializado 
y Universitario 

40 15 25 10 10 100 

Empleos del Nivel Técnico y Asistencial: 

FACTORES DEL 
NIVEL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 
TOTAL Experiencia 

Relacionada 
Experiencia 

Laboral 
Educación 

Formal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 

Humano 

Educación 
Informal 

Técnico 40 15 20 15 10 100 

Asistencial 40 15 20 15 10 100 

ARTÍCULO 24°.- CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR ESTUDIOS Y EXPERIENCIA EN 
LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Deberán ser consultados de manera 
detallada en los numerales 5.1 y 5.2 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 25°, PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES SOBRE LA PRUEBA DE 
VALORACION DE ANTECEDENTES. La información respecto a la publicación de resultados y las 
reclamaciones debe ser consultada en los numerales 5.3 y 5.4 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 26°.- IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC y la 
Universidad o Institución de Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del 
presente proceso de selección, podrán adelantar actuaciones administrativas por posibles fraudes, 
por copia o intento de copia, sustracción o intento de sustracción de materiales de prueba o 
suplantación o intento de suplantación, ocurridos e identificados antes, durante o después de la 
aplicación de las pruebas o encontrados durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo 
del procesamiento de resultados, caso en el cual iniciará la actuación administrativa correspondiente 
y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 
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La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del 
Título III de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas de los 
aspirantes que sean sujetos de dichas investigaciones y por ende la exclusión del proceso de 
selección. 

PARÁGRAFO: Si como producto de estas actuaciones a un aspirante se le comprueba fraude o 
intento de fraude, copia o intento de copia, sustracción o intento de sustracción de materiales de 
prueba o suplantación o intento de suplantación, previo cumplimiento del debido proceso, éste será 
excluido del proceso en cualquier momento del mismo, inclusive si ya hiciera parte de la Lista de 
Elegibles, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 27°.- ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en los literales a) 
y h) del artículo 12 de la Ley 909 de 2004, la CNSC de oficio o a petición de parte, antes de la 
publicación de la Lista de Elegibles podrá modificar el puntaje obtenido en las pruebas aplicadas a los 
participantes, cuando se compruebe que hubo error, caso en el cual iniciará la actuación 
administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la 
misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del 
Título III de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CAPÍTULO VI 
LISTA DE ELEGIBLES 

ARTÍCULO 28°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS. La CNSC publicará a través de su página www.cnsc.gov.co  y/o enlace SIMO, los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el 
proceso de selección, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 29°.- CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de 
Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, consolidará los resultados publicados 
debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del proceso y la CNSC 
mediante acto administrativo conformará las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas 
de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha sido 
suministrada, y en estricto orden de mérito. 

ARTÍCULO 30°.- DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la Lista de Elegibles ocuparán la misma 
posición en condición de empatados; en estos casos para determinar quién debe ser nombrado en 
período de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios, en su orden: 

Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 
la Ley 1448 de 2011. 
Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 
Con quien haya realizado la judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 
Públicos, o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el 
inciso 2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 
Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas, en atención al siguiente 
orden: 
a. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de Competencias Básicas y 

Funcionales. 
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Con la persona que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Competencias 
Comportamentales. 
Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de 
Antecedentes. 

La regla referida a los varones que hayan prestado el Servicio Militar Obligatorio, cuando todos 
los empatados sean varones. 
Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo. 

ARTÍCULO 31°, PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, a través de la página www.cnsc.qov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, se 
publicarán oficialmente los actos administrativos que adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados a través del presente proceso de selección. 

ARTÍCULO 32°.- SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la publicación de las Listas de Elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad u organismo interesado en el proceso de selección podrá solicitar a la CNSC, en los términos 
del Decreto Ley 760 de 2005, la exclusión de la correspondiente Lista de Elegibles de la persona o 
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

Fue admitida sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción o participación. 
No superó las pruebas del proceso de selección. 
Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el proceso 
Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
Realizó acciones para cometer fraude. 

Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en el 
Decreto Ley 760 de 2005. 

En caso de que la CNSC llegara a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más hechos 
previstos en el presente artículo, lo excluirá de las Listas de Elegibles, sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario y penal a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO: Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará 
dentro del término estipulado, exclusivamente a través del SIMO-. (https://simo.cnsc.dov.co/)  

ARTÍCULO 33°.- MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La CNSC de oficio o a petición de 
parte, mediante acto administrativo debidamente motivado, excluirá de las listas de elegibles a los 
participantes en este proceso de selección cuando compruebe que su inclusión obedeció a error 
aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 

Las Listas de Elegibles, también podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio, a petición de parte o 
como producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y 
resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hubo 
error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 

La CNSC una vez recibida la solicitud y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este 
Acuerdo, iniciará la actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado 
para que intervenga en la misma. 

La actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del Título III 
de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 34°.- FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de las Listas de Elegibles 
se produce cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en la página 
www.cnsc.qov.co  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, no se haya recibido solicitud de 
exclusión de la misma, en consonancia con lo previsto en el artículo 32° del presente Acuerdo, o 
cuando las solicitudes de exclusión interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión 
adoptada se encuentre ejecutoriada. 
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Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a la entidad la firmeza de los actos 
administrativos por medio de los cuales se conforman las Listas de Elegibles para los diferentes 
empleos convocados y los publicará en la página www.cnsc.gov.co  enlace Banco Nacional de Listas 
de Elegibles, la cual constituye el medio oficial de publicación para todos los efectos legales, y se 
inicien las acciones tendientes a efectuar la provisión por mérito. 

PARÁGRAFO: Las Listas de Elegibles sólo se utilizarán para proveer los empleos reportados en la 
OPEC de esta Convocatoria, con fundamento en lo señalado en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 
de 2015. 

ARTÍCULO 35°.- RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles se 
recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto 
orden de mérito, o cuando éstos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los 
términos legales, o sean excluidos de la Lista con fundamento en lo señalado en el artículo 33° del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 36°.- VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza. 

ARTÍCULO 37.- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en el sitio web de la CNSC y/o enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C. el 15 de Mayo de 2019 

  

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Presidente CNSC 

FRAN 
Repre 
Cesar 

ISCO F. OVALLE ANGARIT 
entante Legal Departamento del 

Aprobó: Dra. Luz Amparo Cardoso - Comisionada 
Revisó: Eder Rentería Moreno - Profesional Especializad 
Revisó: Gloria Stella Gutiérrez Ortega - Gerente de Con cato la 
Proyectó: Mónica Mantilla / Danilo Junca 



RESOLUCIÓN № 3887

2 de marzo de 2022

*3887 *
2022RES-203.300.24-013904

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 

74732, GOBERNACION DEL CESAR - CESAR -, del Sistema General de Carrera Administrativa”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de

2015, el artículo 29 del Acuerdo No. CNSC – 20191000006006 del 15 de mayo de 2019, 
numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC – 20211000020736 del 9 de septiembre de

2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto 
los previstos en la misma Constitución, el artículo 130  ibídem  creó la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas 
y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
que debe actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909  
de 2004, artículo 7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) , e)  e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,  “ c)  Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el 
reglamento ” ,   “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”     e   “ i)  
Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo  No.  CNSC  –   20191000006006  
del  15 de mayo de 2019   corregido  por el Acuerdo 20 20 100000 00 2 6 del  4 de  febrero  de 20 20 ,  convocó 
a concurso público de méritos para proveer definitivamente  uno  ( 1 )  vacante(s), del/de la  
GOBERNACIÓN DEL CESAR ,  pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa ,  
identificado/a como la GOBERNACION DEL CESAR - CESAR -.

Que en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 1 del Acuerdo precitado, en 
concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 31 2 de la Ley 909 de 2004, vigente para la 
fecha de expedición del mencionado Acuerdo, una vez realizadas todas las etapas del proceso de 
selección y publicados los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las  
pruebas aplicadas, la CN SC elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las 
cuales se efectuó el concurso y las que se generen en vigencia de la lista.

1   ARTICULO 29°.- CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de   Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, consolidará los resultados 
publicados   debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del proceso y la CNSC   mediante acto administrativo conformará las Listas de Elegibles para proveer las 
vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito. 

2   Artículo 31. ( … ) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en  estricto  orden 
de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.



Continuación Resolución 3887 2 de marzo de 2022  Página 2 de 4

Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  uno   ( 1 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado  PROFESIONAL UNIVERSITARIO ,   Código  219 ,  Grado  1 , identificado con el Código OPEC No. 
74732, GOBERNACION DEL CESAR - CESAR -, del Sistema General de Carrera Administrativa.

Que el numeral 11 del artículo 14 del  Acuerdo No. CNSC -  2073  de 2021 3, dispone que es función de 
los Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, 
modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo,   ( … ) y para 
declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los 
mismos, de conformidad con la normatividad vigente”. 

La  GOBERNACION DEL CESAR - CESAR -   se encuentran adscritos al Despacho de   l a  Comisionad a  
Mónica María Moreno Bareño. 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para  proveer  uno   ( 1 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  PROFESIONAL UNIVERSITARIO ,   Código  219 ,  Grado  1 , 
identificado con el Código OPEC No.  74732 ,  GOBERNACION DEL CESAR - CESAR - ,  del Sistema 
General de Carrera Administrativa, así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE
1 13852959 JEFREE ALFONSO OLAYA FLOREZ 83.94
2 49719220 KATHERIN MARGARETH GONZALEZ MINDIOLA 78.48
3 37746349 CIELO FATIMA BAENA FUNES 77.14
4 1065590477 YEINY YURANI LANCE OVIEDO 76.05
5 11446004 OSCAR FRANCISCO CELIS BERNAL 75.18
6 37329004 LINA ANGELICA PORTILLO PAEZ 74.89
7 1121337627 EDGAR DE JESUS ARREGOCES MUEGUEZ 74.37
8 77096510 PEDRO ELIAS MANDON JAIMES 74.13
9 1047427117 OSCAR DAVID PULIDO ALZATE 73.87

10 77090206 JOSE CARLOS GIL AROCA 71.94
11 1123732192 BRAYAN EDUARDO VEGA LOPEZ 71.57
12 77025773 DONALDO ENRIQUE DE LA HOZ MELO 70.99
12 10292147 RICARDO MUÑOZ ALARCON 70.99
13 49789806 OLGA LILIANA PEÑA JIMENEZ 70.78
14 49609315 ROSALBA ESTHER VIZCAINO CUELLO 70.59
15 1022969476 YINNET ALBENIS ALPALA DICELIS 69.84
16 7572846 EDUARDO JOSE PAVAJEAU DAZA 69.55
17 1064786565 ÁLVARO ENRIQUE CAMACHO PARRA 69.54
18 30061576 LINETH PATRICIA ALI RAMIREZ 69.16
19 77157044 BLADIMIR RIVERA PERTUZ 69.05
20 77163316 HENRY ANTONIO MEDINA HERRERA 68.71
21 1065828704 ANDREA CAROLINA ALVAREZ PALMERA 68.45
22 49793688 JINNA JOHANA JIMENEZ PAREDES 68.30
23 1007252712 EDISON ANDRÉS RINCÓN CARDOSO 68.12
24 64866981 CARMEN SOFIA ACOSTA MESA 68.09
25 52888362 LIZ ADRIANA SARMIENTO QUINTERO 67.98
26 49755477 SAYURIS RINCON ARDILA 67.79
27 77188995 EDGAR RENE CHICO CAÑON 67.68
28 1065663532 ASTRID CAROLINA RODRIGUEZ VILLAR 67.64
29 1065831885 ERIKA JOHANA HERRERA GALLEGO 67.23
30 77187970 MANUEL RICARDO OCHOA NIEVES 66.98
31 77170929 EDUIN OLIVERIO JIMENEZ CONTRERAS 66.95
32 1065205080 KEYLER ALEJANDRO CASTRO QUINTERO 66.93
33 77194104 EUGENIO RINCONES MARTINEZ 66.89
34 60259153 MILENA BELEÑO PEREZ 66.83
35 1065598728 KEIDY JOHANNA TAPIAS SALAZAR 66.73
36 1065829707 JOSE MARCELO ARAUJO OÑATE 66.68
37 1065589790 DIANA CAROLINA BERBESI VILLAREAL 66.45
38 49551588 LUZ ELENA SALCEDO TAPIA 66.38
39 1065656235 EDGARDO LUIS VIZCAINO CORDOBA 66.26
40 1103098852 MARIA MARGARITA GANDARA RICARDO 66.25
41 56058135 JHELEXY AÑEZ GARCIA 66.15
42 12645289 ANTONY ALBERTO ROPERO BACCA 65.45
43 1082985055 NEYSLA CECILIA TORRES VEGA 65.15
44 1065637944 CRISTIAN DAVID LERMA HERRERA 65.04

3   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se adopta su reglamento de organización y 
funcionamiento”
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POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE
45 1065577765 INES LUCIA UHIA AROCA 64.83
46 1082976084 ESTEFANE NATALY GRANADOS IBAÑEZ 64.74
47 49772819 YORJANYS JANIRIS OROZCO OROZCO 64.70
48 49718049 KENDY JOHANA ZEQUEIRA JULIO 64.39
49 77187776 LUIS DANIEL SANCHEZ CASTRO 64.23
50 49779822 LUZ SENITH LOPEZ PALMERA 64.11
51 49596281 DIANA SOFIA PEREZ RAMOS 63.92
52 1091533055 LEIDY KATERINE CHINCHILLA BONET 63.79
53 1082856267 MELISSA ANDREA PALACIO REDONDO 63.58
54 1102876209 LINA MARÍA MADERA OZUNA 63.44
55 1121332361 WENYS KALETH RODRIGUEZ OVALLE 63.39
56 1065661415 LINA MARIA PIANETA QUINTANA 62.75
57 1065659468 ANDRES ALBERTO ANDRADE FRAGOZO 62.70
58 1098710131 JUDITH ELENA GEORGINA ARENAS PEREZ 62.49
59 1065594595 SANDRA MARCELA CONTRERAS RIVERA 62.44
60 1003391946 ADRIAN ERNESTO GARRIDO SANCHEZ 62.25
61 1065641173 YESICA PAOLA ROJAS DAZA 62.14
62 1065621132 MAIRA ALEJANDRA OVALLE MOLINA 62.05
63 1120748513 TERESITA SANJUANELO AMAYA 61.79
64 49783884 TANIA PAOLA MELENDEZ DAZA 61.58
65 49795462 VIANNY ANYELA PATRICIA SUAREZ ARIZA 61.53
66 77171261 JAIME ANTONIO PEDROZO CAMARILLO 61.52
67 1067716129 MAIRA YELITZA BARRAZA GUTIERREZ 61.10
68 49717809 JOHANNA PATRICIA PINEDA AMARIZ 60.96
69 1020724060 PEDRO LIBARDO BARRERA TORRES 60.89
69 12645912 CARLOS ALBERTO GARCIA MORENO 60.89
70 7151089 EDILBERTO ENRIQUE MONROY SANCHEZ 60.62
71 1122812611 LIA MARGARITA PINTO GOMEZ 59.54
72 79954249 JORGE ABAD RUIZ MIELES 58.89
73 1065658835 JUAN FELIPE GALVIS BARRIOS 57.84
74 1067714646 CRISTIAN ALFONSO PINO BOHORQUEZ 57.12
75 49781104 YOLIBETH CAICEDO OVALLE 56.55
76 49718214 INDIRA PAOLA CABALLERO RODRIGUEZ 52.05

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de 
tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO:   En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995, corresponde 
al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos y de proceder con las correspondientes 
posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para  cada  empleo a 
proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales utilizado para la realización de este proceso de selección y verificar los 
Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias 
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal 
de la entidad u organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera 
de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en  este proceso de 

selección.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
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 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

PARÁGRAFO:  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo,  deberá motivar la solicitud de exclusión , misma que presentará  
dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad -SIMO-.  Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado, no será 
n tramitadas.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, 
casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de 
Elegibles quede en firme, deberán producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto orden 
de mérito, los nombramientos en  Período de Prueba 4 que procedan,  en razón al número de vacantes 
ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto 
administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme 
a lo establecido en el artículo 36, numeral 4, de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co,  enlace 
Banco Nacional de Listas de Elegibles  de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de este proceso 
de selección , en concordancia  con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de  la  firmeza  de las posiciones 
de los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso  y contra la misma 
no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 2 de marzo de 2022

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
COMISIONADO

Revisó: Elkin Martínez Gordon - Asesor Despacho Comisionada
Diana Herlinda Quintero Preciado- Profesional Especializada- Despacho Comisionada.

Proyectó: Angela Morales Montealegre- Profesional Convocatoria
Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Convocatoria

4   Conforme lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto No. 1754 del 22 de diciembre de 2020,  “ Por el cual se reglamenta el Decreto  Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado 
con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, especial 
y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria”.

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


RESOLUCIÓN № 4302
8 de abril del 2022

*4302*
Por la cual se abstiene de iniciar actuación administrativa relacionada con la Solicitud de Exclusión de
Lista de Elegibles, presentada por la Comisión de Personal de la Gobernación del Cesar, respecto de
un (1) elegible(s) para el empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 1, identificado con el

Código OPEC No. 74732, en el Proceso de Selección No. 1279 - Territorial Boyacá, Cesar y
Magdalena.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política, el numeral 4
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, la Ley 1437 de 2011, el Decreto Ley 760 de 2005, el artículo
32 del Acuerdo No. CNSC-20191000006006 del 15 de mayo de 2019, el numeral 11 del artículo
14 del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021, la Resolución No. 4219 del 5 de

abril de 2022 y,

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES.

La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- en uso de sus competencias constitucionales y legales, 
adelantó el Proceso de Selección No. 1279 de 2019 en la modalidad de concurso abierto para proveer 
por mérito, las vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa pertenecientes a la planta de 
personal  de la Gobernación del Cesar ; el cual integró el Proceso de Selección Territorial Boyacá, Cesar 
y Magdalena, y para tal efecto, expidió el Acuerdo No. 20191000006006 del 15 de mayo de 2019, 
modificado a través del Acuerdo No. 20191000009526 del 19 de diciembre de 2019 y corregido mediante 
el Acuerdo No. 20201000000026 del 04 de febrero de 2020.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Acuerdo No. CNSC-20191000006006 del 15 de 
mayo de 2019, en concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 1, 
modificado por el artículo 6º de la Ley 1960 de 2019, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC conformó la lista de 
elegibles para el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 1, identificado con 
el Código OPEC No.  74732 , mediante la Resolución CNSC No.  3887 , que fue publicada el  2  de marzo 
de 2022 en el Banco Nacional de Listas de Elegibles  –  BNLE  https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-
listas-consulta-general.

Dentro del término establecido en el artículo 32 del Acuerdo del Proceso de Selección, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión de Personal de la Gobernación 
del Cesar solicitó mediante radicado No.   459750624   a través del Sistema de apoyo para la Igualdad, el 
Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, la exclusión de l  siguiente aspirante de la lista de elegibles antes 
relacionada, por las razones que se transcriben a continuación:

No. OPEC
Posición en

Lista de
Elegibles

No. Identificación Nombre

1 74732 1 13852959 JEFREE ALFONSO OLAYA FLOREZ

Justificación

“(…) NO ACREDITÓ al momento de inscribirse los CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES, COMPETENCIAS
FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES DEL EMPLEO Profesional Universitario Código: 219 Grado: 1, OPEC  74732  
(…)

Una vez revisada la documentación aportada por el elegible en el aplicativo SIMO, se tiene que  NO ACREDITÓ  al momento 

1   Artículo 31. ( … ) 4.  Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de 
aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad (…)

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
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de inscribirse el cumplimiento de  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES, COMPETENCIAS FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES DEL EMPLEO Profesional Universitario CÓDIGO 219 GRADO 1, OPEC  74732 , por lo tanto 
debe ser excluido de la lista de elegibles. (…)”

2. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en virtud de las facultades conferidas por los artículos 125 y 
130 de la Constitución Política, tiene a su cargo ejercer funciones como máximo organismo en la 
administración y vigilancia del Sistema General de Carrera y de los Sistemas Específicos y Especiales 
de Carrera Administrativa de origen legal. Esta entidad de creación constitucional ha funcionado bajo las 
especiales competencias que desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios 
establecidos desde la vigencia de la Constitución Política de 1991.

Los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004 contemplan, entre otras funciones de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, la de establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales 
con que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera 
administrativa y la de elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de estos empleos 
públicos.

Por su parte, el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005 prevé que, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la publicación de las listas de elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado 
en el proceso de selección, puede solicitar a la CNSC la exclusión de la persona o personas que figuran 
en ella, cuando haya comprobado alguno de los siguientes eventos: 

“(…) 14.1 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
14.2 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
14.3 No superó las pruebas del concurso. 
14.4 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.
14.5 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
14.6 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. (…)” (Resaltado fuera de texto).

De igual manera, el Decreto Ley 760 de 20052, señala:

“ ARTÍCULO 16.  La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata los 
artículos anteriores  y  de  encontrarla  ajustada  a  los  requisitos  señalados  en  este  decreto, iniciará 
la actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga 
en la misma.

Analizadas las pruebas que deben ser aportadas por la Comisión de Personal y el interesado, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará la decisión de excluir o no de la lista de elegibles al 
participante. Esta decisión se comunicará por escrito a la Comisión de Personal y se notificará al 
participante y contra ella procede el recurso de reposición, el cual se interpondrá, tramitará y decidirá 
en los términos del Código Contencioso Administrativo.”

Es decir, el inicio de la actuación administrativa tendiente a decidir si se excluye o no a una persona de 
una Lista de Elegibles, está supeditado al hecho de que la CNSC encuentre ajustada la respectiva 
solicitud a los requisitos señalados en el precitado Decreto.

De otra parte, el numeral 11 del artículo 14º del Acuerdo CNSC No. 20211000020736 de 2021 3, 
estableció entre otras funciones de los Despachos de los Comisionados, la de  “ Expedir los actos 
administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los 
procesos de selección a su cargo,  para aperturar y decidir sobre las exclusiones solicitadas para 
los integrantes de las mismas  y para declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los 
empleos o vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad vigente ” .  (Negrilla 
fuera de texto)

3. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR.

2  Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus 
funciones.
3   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 
adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
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Revisada la solicitud de exclusión elevada por la Comisión de Personal  de la Gobernación del Cesar,  
pasa el Despacho a pronunciarse sobre su procedencia, según se pueda comprobar la causal de 
exclusión de que trata el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, esto es, que  el  
elegible fue admitido al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria

Así las cosas, verificado el empleo identificado con el código OPEC No.  74732 , ofertado por  la  
Gobernación del Cesar , objeto de la solicitud de exclusión, este fue reportado y ofertado con el perfil 
que se transcribe a continuación:

OPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NIVEL
74732 Profesional

Universitario 219 1 Profesional

REQUISITOS
Propósito: 

E jecutar y aplicar los conocimientos propios del área de desempeño en la adopción de planes, programas y 
proyectos institucionales, de acuerdo con la complejidad y competencias exigidas en el ejercicio de las funciones 
del cargo. 

Funciones: 

Hacer seguimiento a proyectos ingresando a la base de datos BPID de la Secretaría y manteniéndolos 
permanentemente actualizados.

Hacer seguimiento a contratos y convenios en la base de datos de Contratos y convenios de la Secretaría 
manteniéndola permanentemente actualizada.

Elaborar informes y presentaciones a cargo del secretario a diferentes entidades (Asamblea Departamental, 
comité de regalías) y demás sectoriales (planeación departamental), recopilando y consolidando información.

Apoyar en la respuesta a solicitudes o requerimientos emitidos por diferentes sectoriales, recopilándola con los 
diferentes profesionales de la Sectorial.

Hacer seguimiento a metas del plan indicativo y diligenciar formato para envío a la Oficina Asesora de Planeación.

Atender al público 

Apoyar al secretario de infraestructura y profesionales de la Sectorial con toda la información que se requiera de 
los proyectos, contratos y convenios 

Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza 
y el área de desempeño del cargo.

Estudio: 
Título profesional en las disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento en Economía; Administración.

Experiencia: 
Ninguna.

En el caso bajo estudio, se encuentra que la solicitud de exclusión entablada por la Comisión de Personal 
de la Gobernación del Cesar, se encuentra fundamentada en la presunta falta de acreditación por parte 
de los aspirantes previo al momento de la inscripción de los conocimientos básicos o esenciales y las 
competencias funcionales y comportamentales exigidos para el empleo en cuestión, en el  Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 
Gobernación del Cesar. 

Así, respalda su argumento con los lineamientos propuestos por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública en el concepto con r adicado No. 20214000325481 del 03 de septiembre de 2021, donde 
manifestó:

“ Me permito informar que, los requisitos para el ejercicio de los empleos públicos se encuentran 
previstos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de cada entidad. 
En dicho manual, la Administración ha dispuesto para cada empleo el perfil que requiere 
(competencias comunes y comportamentales por Nivel Jerárquico, formación académica y 
experiencia). Es decir, ha registrado los elementos  que como mínimo  debe tener un aspirante 
para posesionarse y desempeñar dicho empleo.
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Así, corresponde a cada entidad determinar de acuerdo con las necesidades del servicio, cuáles 
son los requisitos que aplican para los empleos que se requieran. 

En este orden de ideas, se debe tener en cuenta: El propósito principal del empleo, las funciones 
esenciales , los conocimientos básicos presentes en las fichas del manual de funciones y 
de competencias laborales . Cabe aclarar que, para acceder a un empleo en una entidad 
pública,  los requisitos exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales deben cumplirse integralmente.”

Ahora bien, con la finalidad de brindar trámite a la solicitud de exclusión planteada, sea lo primero 
indicar que el numeral 4 del Anexo del Acuerdo de Convocatoria, que reglamenta del proceso de 
selección, precisó frente a las pruebas sobre competencias básicas, funcionales y comportamentales, 
en concordancia con lo resuelto en el  artículo 16° del Acuerdo de Convocatoria No. 20191000006006 
del 15 de mayo de 2019, lo siguiente:

“ Las pruebas sobre competencias básicas, funcionales y comportamentales tienen elementos cognitivos, 
actitudinales y procedimentales, que pueden ser evaluadas mediante pruebas y/o instrumentos adquiridos o 
construidos para tal fin.

1)  La prueba sobre Competencias Básicas  evalúa en general los niveles de dominio en 
la aplicación de saberes básicos y/o aptitudes que un servidor público debe tener para 
un empleo específico.

2)  La prueba sobre Competencias Funcionales  está destinada a evaluar y calificar lo 
que debe estar en capacidad de hacer el aspirante; es decir, la capacidad para ejercer 
un empleo público específico y se define con base en el contenido funcional del mismo. 
Permite establecer, además del conocimiento, la relación entre el saber y la capacidad 
de integración y aplicación de dichos conocimientos en un contexto laboral.

3)  La prueba sobre Competencias Comportamentales  está dirigida a obtener una 
medida de las variables psicológicas personales de los aspirantes, así como a evaluar 
las competencias requeridas para el desempeño de los empleos en relación con las 
habilidades, actitudes y responsabilidades establecidos por las entidades pertenecientes 
a la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, a la luz de su cultura 
organizacional, sus principios y valores institucionales así como lo dispuesto en los 
artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 815 de 
2018.”

En este contexto, como se desprende de las definiciones citadas, las pruebas escritas aplicadas en el 
marco del proceso de selección incorporaron la medición de los conocimientos básicos, las 
competencias funcionales y comportamentales requeridas para el empleo; de tal forma, que todos los 
aspirantes que se incorporaron en las listas de elegibles, superaron las pruebas escritas, de ahí que, 
continuaron en la convocatoria y adquirieron la condición de elegibles por haber superado de manera 
satisfactoria cada una de las etapas del proceso de selección, condiciones que son posteriores a la  
inscripción, dentro del desarrollo normal del proceso de selección y no como lo alega equivocadamente 
la comisión de personal, previo a la inscripción, vinculando elementos ajenos a los requerimientos del 
artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005.

Así las cosas, carece de todo sustento legal y no es del recibo el argumento esgrimido por la Comisión 
de Personal en el sentido de afirmar que:  “ ( … )  revisada la documentación aportada por el elegible en el aplicativo 
SIMO, se tiene que  NO ACREDITÓ  al momento de inscribirse el cumplimiento de  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O 
ESENCIALES, COMPETENCIAS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES DEL EMPLEO   Profesional 
Universitario CÓDIGO 219 GRADO 1, OPEC  74732 , por lo tanto debe ser excluido de la   lista de elegibles ( … ) ”     toda 
vez que, como lo señala el Acuerdo de Convocatoria, las competencias básicas, funcionales y 
comportamentales de los empleos ofertados fueron debidamente evaluadas en las  PRUEBAS 
ESCRITAS  aplicadas dentro del Proceso de Selección No. 1279 de 2019, por ello, los participantes en 
la convocatoria al momento de inscribirse no debían registrar documento alguno que acreditará el 
cumplimiento de dichas competencias, ya que, por no ser un requisito mínimo del empleo, estas se 
valorarían a través de las pruebas sobre competencias básicas, funcionales y comportamentales 
reguladas en los artículos 16, 17, 18, 19 y 20 del Acuerdo No. 20191000006006 del 15 de mayo de 2019, 
y en el numeral del Anexo del Acuerdo de Convocatoria.

El anterior acierto adquiere un mayor asidero si se analiza  el  artículo 13° del citado Acuerdo de 
Convocatoria, el cual dispone:

ARTÍCULO 13°.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS La verificación del cumplimiento de los requisitos 
mínimos para el empleo al que se aspira,   no  es  una  prueba  ni  un  instrumento  de  selección, es una 
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condición obligatoria de orden constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en 
cualquier etapa del proceso de selección. 

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se realiza a todos los aspirantes inscritos, 
exclusivamente con base en la documentación aportada por el aspirante en SIMO hasta la fecha dispuesta 
por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, de acuerdo con los estudios y experiencia exigidos 
para el empleo que hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC correspondiente, con el fin de 
establecer si son o no admitidos en el proceso de selección 

Puede notarse entonces, que la condición asociada a la verificación de los requisitos mínimos es 
completamente independiente de la etapa de pruebas escritas, pero que a su vez se basa en un análisis 
técnico del  soporte  documental presentado por cada aspirante respecto al componente de requisitos 
mínimos exigidos para cada empleo y que se encuentra consignado en la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera  “ OPEC ” , determinando con esta revisión si el aspirante cumple o no cumple, de tal manera 
que no le asiste la razón a la comisión de personal al indicar que los conocimientos básicos o esenciales 
y las competencias funcionales y comportamentales, hace parte de la verificación de requisitos mínimos. 

Con base en lo expuesto, la causal de exclusión propuesta por la Comisión de Personal de la 
Gobernación del Cesar, no alude a ninguno de los hechos previstos en el artículo 14 del Decreto Ley 
760 de 2005, pues su argumento hace relación a la falta de  “ los conocimientos básicos o esenciales, 
competencias funcionales y comportamentales contenidos en las fichas del manual de 
funciones y de competencias laborales ”   y aunque en principio, estos conocimientos y/o habilidades, 
hacen parte de las pruebas que debe superar todo elegible, en virtud a lo establecido en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, que para el efecto expida toda entidad pública, lo 
cierto es que este argumento no comporta ninguno de los eventos contenidos en la norma antes referida, 
dado que en primer lugar no se trata de  “ acreditar al momento de su inscripción ”  una condición no 
prevista ni regulada en la ley ni en el acuerdo de convocatoria, sencillamente por no ser el mecanismo 
idóneo para su evaluación y en segundo lugar porque al tratarse de una prueba, estos 
“ CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES, COMPETENCIAS FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES DEL EMPLEO DENOMINADO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 
219 GRADO 1, OPEC  74732 ”   deben pasar por una   evaluación cuyo propósito es reconocer esos 
conocimientos y habilidades, en una etapa del proceso de selección en donde se debe garantizar el 
derecho de defensa y contradicción y por ende el debido proceso administrativo, esto es, se trata de 
una etapa concluida y por tanto no debe ser objeto de estudio nuevamente, so pretexto de no cumplir 
los requisitos exigidos en la convocatoria, entendidos éstos como los relacionados con los estudios y la 
experiencia de cada aspirante, pues de lo contrario, se presentaría una extralimitación en el ejercicio 
de las funciones asignadas a las comisiones de personal. 

Con fundamento en los resultados de la verificación que antecede, se determina que no se configura 
para los elegibles la causal de exclusión de Lista de Elegibles prevista en el artículo 14 del Decreto Ley 
760 de 2005, razón por la cual este Despacho se abstendrá de iniciar las actuaciones administrativas de 
que trata el artículo 16 ibidem.

En mérito de lo anterior, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Abstenerse de iniciar la actuación administrativa relacionada con la solicitud de 
exclusión presentada por la Comisión de Personal  de la Gobernación del Cesar ,   respecto  del elegible  
relacionado en el cuadro a continuación,   quie n  hace parte de la lista de elegibles  del empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 1, identificado con el Código OPEC No.  74732 , conformada 
mediante Resolución CNSC No. 3887, por las razones expuestas en el presente acto administrativo.

No. OPEC
Posición en

Lista de
Elegibles

No. Identificación Nombre

1 74732 1 13852959 JEFREE ALFONSO OLAYA FLOREZ

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar  el contenido de la presente Resolución, a l  elegible señalado  en el 
artículo anterior , a través del aplicativo SIMO, dispuesto para la Convocatoria No. 1279 - Territorial 
Boyacá, Cesar y Magdalena.



Continuación Resolución 4302 de 8 de abril del 2022  Página 6 de 6
Por la cual se abstiene de iniciar actuación administrativa relacionada con la Solicitud de Exclusión de 
Lista de Elegibles, presentada por la Comisión de Personal de la Gobernación del Cesar, respecto de  
diez  ( 10 ) elegible(s) para el empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 1, identificado con el 
Código OPEC No.  74732 , en el Proceso de Selección No. 1279 - Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena. 

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar  la presente decisión, a través de la Secretaría General de la CNSC, 
al doctor  FABIAN ALBERTO JIMENEZ VEGA,  Presidente de la Comisión de Personal de  Gobernación 
del Cesar ,  en la dirección  electrónica:   fabianjimene@gmail.com y a la doctora  LINA MARIA 
FER NÁ NDEZ CUELLO , Líder del programa de Gestión Humana, o a quien haga sus veces, de la  
Gobernación del Cesar, al correo electrónico: personal@cesar.gov.co

ARTÍCULO CUARTO.   Publicar  el presente Acto Administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, en 
cumplimiento del  artículo 33 de la Ley 909 de 2004,  norma relativa a los mecanismos de publicidad de 
las Convocatorias.

ARTÍCULO QUINTO.  La presente Resolución rige a partir del día siguiente de su comunicación y contra 
ella no procede recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el 8 de abril del 2022

ELKIN ORLANDO MARTÍNEZ GORDON
ASESOR ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO

CIVIL

Elaboró:
 GERMÁN CAMILO BARRETO ORTIGOZA - CONTRATISTA
Revisó: 
Aprobó: 

PAULA ALEJANDRA MORENO ANDRADE - CONTRATISTA - DESPACHO DEL COMISIONADO III
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Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5    PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 

www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única    atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia

Señor:
JEFREE ALFONSO OLAYA FLOREZ
OLAYAJEFRE@HOTMAIL.COM

Asunto: RESPUESTA A INFORMACIÓN SOBRE SOLICITUD DE EXCLUSIÓN
Referencia: 2022RE046550

Cordial saludo, 

La Comisión  Nacional del Servicio Civil recibió la petición bajo el radicado de entrada No.: 
2022RE046550, a través de la cual solicita:

“ ( … ) Solicito de manera urgente el rechazo a la exclusión de la lista de elegible contemplada 
mediante 2022RES-203.300.24-013904, perteneciente a la  opec  74732 de la convocatoria 
GOBERNACION DEL CESAR - CESAR -, realizada por la comisión de personal, se falle de fondo 
y en derecho a dicha solicitud de exclusión, toda vez que cumplo a cabalidad con los requisitos  
minimos  contemplados en dicha  opec , lo anterior sustentado en la violación de mis derechos 
fundamentales al acceso a cargos públicos, al debido proceso, a la igualdad y al mínimo vital ( … ) ” 

En atención a su petición, es importante señalar el Acuerdo No. 20191000006006 del 15 de mayo 
de 2019, contiene los lineamientos generales que direccionan la Convocatoria 1279 de 2019  –  
Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, para la provisión de los empleos de carrera administrativa 
de la planta de personal de la GOBERNACIÓN DEL CESAR, el cual, conforme lo establece el 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, es norma reguladora del concurso y obliga tanto a la CNSC, 
como a la entidad convocante y a sus participantes.

El referido acuerdo, en su artículo 3, establece  “ Artículo 3  ESTRUCTURA DEL PROCESO.  El 
presente proceso de selección tendrá las siguientes fases:

1. Convocatoria y divulgación. 
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones. 
3. Verificación de requisitos mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 

 Pruebas sobre Competencias Básicas y Funcionales.
 Pruebas sobre Competencias Comportamentales.
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 Valoración de Antecedentes.
5. Conformación de Listas de Elegibles

Así, una vez culminada las etapas del actual proceso de selección, en virtud del artículo 29 del 
citado Acuerdo, el cual establecen:

“ ARTÍCULO 29 °.-  CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  La Universidad o Institución de 
Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, consolidará los resultados publicados 
debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del proceso y la CNSC 
mediante acto administrativo conformará las Listas de Elegibles para proveer las vacantes 
definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le 
ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito.

La CNSC, procedió a expedir la lista de elegibles del  empleo identificado con el   Código OPEC 
No.  74732 ,  mediante la Resolución No.   3887 del 02 de marzo de 2022  “ Por la cual se conforma 
y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 
74732, GOBERNACION DEL CESAR - CESAR -, del Sistema General de Carrera Administrativa ” 
en donde usted ostenta la posición No. 01, dentro de la misma,  tal y como se evidencia a 
continuación:

Acto Administrativo que pueden ser consultados, ingresando al Banco Nacional de Listas de 
Elegibles, en el siguiente link https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general.

No obstante, atendiendo a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005 y el 
artículo 32º del Acuerdo regulador del Proceso de Selección, que reza:

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
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ARTÍCULO 32 °.-  SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.   Dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la publicación de las Listas de Elegibles, la Comisión de Personal de 
la entidad u organismo interesado en el proceso de selección podrá solicitar a la CNSC, en los 
términos del Decreto Ley 760 de 2005, la exclusión de la correspondiente Lista de Elegibles de la 
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 
hechos:

 
1. Fue admitida sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
2. Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción o participación. 

3. No superó las pruebas del proceso de selección. 

4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 
proceso  

5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

6. Realizó acciones para cometer fraude. 
 

Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en 
el Decreto Ley 760 de 2005. 

 
En caso de que la CNSC llegara a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más hechos 
previstos en el presente artículo, lo excluirá de las Listas de Elegibles , sin perjuicio de las acciones 
de carácter disciplinario y penal a que hubiere lugar.

 
PARÁGRAFO:   Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las 
causales descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma 
que presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del SIMO-. 
(https://simo.cnsc.gov.co/)  (…) (Negrilla fuera del texto original)

 
La Comisión de Personal de la GOBERNACIÓN DEL CESAR , dentro del término 
establecido,   solicito su exclusión   través de la plataforma SIMO , argumentando que usted no 
cumple con los requisitos mínimos para el empleo ofertado.

Se precisa que  la  CNSC procedió a realizar el análisis de mencionada solicitud, resolviendo está 
a través de la Resolución No. 4302 del 08 de abril del 2022,  “ Por la cual se abstiene de iniciar 
actuación administrativa relacionada con la Solicitud de Exclusión de Lista de Elegibles, 
presentada por la Comisión de Personal de la Gobernación del Cesar, respecto de un (1) 
elegible(s) para el empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 1, identificado con el 
Código OPEC No. 74732, en el Proceso de Selección No. 1279 - Territorial Boyacá, Cesar y 
Magdalena.”, donde se señaló lo siguiente:

“ ARTÍCULO PRIMERO . Abstenerse de iniciar la actuación administrativa relacionada con la 
solicitud de exclusión presentada por la Comisión de Personal de la Gobernación del Cesar, 
respecto del elegible relacionado en el cuadro a continuación, quien hace parte de la lista de 
elegibles del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 1, identificado con 
el Código OPEC No. 74732, conformada   mediante Resolución CNSC No. 3887, por las razones 
expuestas en el presente acto administrativo. (…) ”

https://simo.cnsc.gov.co/
https://simo.cnsc.gov.co/
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Quedando en firme la lista de elegibles el 23 de abril de 2022. Así las cosas, la GOBERNACION 
DEL CESAR deberá efectuar el nombramiento en el periodo de prueba de USTED, que ostenta 
la posición 01 dentro de la lista, en los 10 días siguientes a la firmeza de esta lista de conformidad 
con el artículo 05 de la Resolución No. 3915 del 02 de marzo de 2022.

Si surge alguna inquietud adicional, puede comunicarse con servicio al ciudadano en el siguiente

Pbx: (+57) 601 3259700.

Cordialmente,          

ELKIN ORLANDO MARTÍNEZ GORDON
ASESOR

Elaboró: EDWIN GUILLERMO MAHECHA CUELLAR - CONTRATISTA - DESPACHO DEL COMISIONADO III
Aprobó: PAULA ALEJANDRA MORENO ANDRADE - CONTRATISTA - DESPACHO DEL COMISIONADO III



 

 
Bogotá, abril de 2022 
 
 
DOCTORES 
Representante Legal  
Jefe Unidad de Personal  
ENTIDADES PARTIPANTES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN NO. 1137 A 1298 Y 1300 
A 1304 DE 2019 BOYACÁ, CESAR Y MAGDALENA 
 
 
ASUNTO: ALERTA sobre nombramientos y posesiones Proceso de Selección No. 1137 a 
1298 y 1300 a 1304 de 2019 Boyacá, Cesar y Magdalena.  
 
Respetados Doctores,  
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil de acuerdo con las facultades asignadas por el 
artículo 130 de la Constitución Política, tiene a su cargo ejercer funciones como máximo 
organismo en la administración, vigilancia y control de los sistemas de carrera 
administrativa. Esta Entidad de creación Constitucional ha funcionado bajo las especiales 
competencias que desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios 
establecidos desde la vigencia de la Constitución Política de 1991. 
 
Así las cosas, con ocasión de la publicación de las listas de elegibles de los empleos 
convocados en el Proceso de Selección Boyacá, Cesar y Magdalena, el día 3 de marzo de 
2022 es necesario efectuar las siguientes precisiones:  

Las Listas de Elegibles, cobraron firmeza vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a 
su publicación en el Banco Nacional de Listas de Elegibles, de conformidad con el artículo 
34 de los Acuerdos de Convocatoria, atendiendo para ello el Criterio Unificado expedido 
por la CNSC denominado “Como opera la firmeza de las listas de elegibles cuando se 
realiza solicitud de exclusión”, del 12 de julio de 2018. 

Una vez las listas de elegibles adquieren firmeza, las personas que ocupan posiciones 
meritorias dentro de estas, deberán ser nombradas y posesionadas dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1083 de 
2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, así: 

“ARTÍCULO 2.2.6.21 Envío de lista de elegibles en firme. En firme la lista de elegibles la Comisión 
Nacional del Servicio Civil enviará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de elegibles y en estricto orden de mérito 
se produzca el nombramiento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser 
provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles.” 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar el nombramiento. El acto administrativo de 
nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios físicos o electrónicos, indicándole 
que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su aceptación o rechazo.” 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.7 Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona designada deberá 
tomar posesión del empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, 
por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de ubicación del 
empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.” 

De otro lado, es importante señalar que, en ejercicio de sus facultades legales, la CNSC 
expidió la Circular 008 del 19 de agosto de 2021 en la cual se establece:  



 

“…Desde la plataforma web SIMO 4.0, el Jefe de la Unidad de Personal, o quien haga sus veces, de cada una 
de las entidades destinatarias de la presente Circular, quien tendrá el rol denominado “Jefe de Talento 
Humano”. En este módulo, este funcionario público deberá realizar el reporte de los nombramientos en 
periodo de prueba en los empleos de carrera administrativa de su entidad, posesiones en estos 
empleos, derogatorias y revocatorias de estos nombramientos, aceptación de renuncias presentadas 
y demás situaciones que puedan afectar el orden de provisión de estos empleos y el trámite de solicitud 
de uso de las Listas de Elegibles …”  

 
La omisión de las obligaciones antes señaladas constituye una violación a las normas de 
carrera administrativa que podrá ser sancionada por la CNSC, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 2 del artículo 12 de ley 909 de 2004,  
 
En consecuencia, la Dirección de Vigilancia de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de 
conformidad con las facultades de vigilancia de carrera administrativa establecidas en la 
Ley 909 de 2004, estará atenta al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.21 y 
siguientes del Decreto1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017 
y a la directriz impartida en la Circular 08 de 2021 de la CNSC, por lo que se les insta para 
que efectúen el cargue de los respectivos nombramientos a través del aplicativo SIMO, so 
pena de incurrir en presuntas conductas contrarias a las normas de carrera administrativa.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
HUMBERTO LUIS GARCIA  
Director de Vigilancia de Carrera Administrativa de la CNSC.  
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Lun 09/05/2022 10:10 AM
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Santander - Barrancabermeja <j02lctobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

OFICINA DE APOYO BARRANCABERMEJA,  

SANTANDER,(BARRANCABERMEJA), lunes, 9 de mayo de 2022 

Buen día, 

Señor(a) 
JUZGADO DE CIRCUITO - LABORAL 002 BARRANCABERMEJA,  
SANTANDER  
BARRANCABERMEJA  

ASUNTO: NOTIFICA ASIGNACIÓN POR REPARTO DEL PROCESO No.: 68081310500220220010800  

CLASE DE PROCESO:  TUTELA  

De manera atenta, se informa que, mediante el sistema se ha realizado una asignación por reparto, con el número de
radicación No 68081310500220220010800, asignado al(la) Juez(a)/Magistrado(a): RUTH HERNANDEZ JAIMES  

Por favor ingrese a la aplicación mediante el siguiente link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia/Seguridad/Login.aspx para que pueda ingresar y conocer del
proceso. 

Cordialmente, 

JUAN CARLOS MORENO HERRERA,  
Servidor Judicial 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Ahorre Papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos
de compatibilidad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia%2FSeguridad%2FLogin.aspx&data=05%7C01%7Cj02lctobmeja%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc322faa0215a4ae2ab2c08da31ce030e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637877058124430461%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=s%2F6OtbnapW%2FUQ0s3aO5wrhTO7GkZdkgSm4FCi4Z62pM%3D&reserved=0
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